
MUNICIPALIDAD PROViNCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NoZ9  -2019-MPC.  

Cusco, veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

VISTOS: El Informe N.° 184-2019-MPC/GM-DGCT, emitido por el Director General de 
Cooperación Técnica, Informe N.° 687-2019-OGAJIMPC, emitido por la Directora de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre conformación de Mesa de Técnica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N.° 30305, 
señala que "Las municipalidades provinciales y distrítales son Órganos de Gobierno Local. 
Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia 
(...)"; lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el artículo II del Título Preliminar de 
la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe: "Los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia". En ese sentido, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos 
y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Municipalidad Provincial del Cusco, es un órgano de gobierno local, emanado de la 
voluntad popular, con su personería jurídica de derecho público, con autonomía económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 1 y X del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial 
del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que 
institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes 

lectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y 
organización. Los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el 

recimiento económico y la justicia social; 

Que, el numeral 21.1) deI artículo 21 de los Lineamientos de Organización del Estado, 
aprobado por el D.S. N.° 054-2018-PCM, establece que, las comisiones: "Son un tipo de 
órgano colegiado sin personería jurídica y se crean para cumplir con funciones de 
seguimiento, supeivisión, fiscalización, propuesta o emisión de informes, que si,ven de 
base para la toma de decisiones de otras entidades. Sus conclusiones carecen de efectos 
jurídicos frente a terceros. Las Comisiones, sean temporales o permanentes, no tienen 
unidades orgánicas", asimismo el numeral 24.1) del artículo 24 del mismo cuerpo normativo 
señala que: "Se pueden con formar comisiones integradas por entidades de distintos 
poderes del Estado o niveles de gobierno respetando la autonomía de cada una de estas. 
La norma de creación establece la entidad que presta el apoyo para su funcionamiento"; 

Que, el numeral 6 del artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: 
"es atribución del Alcalde, dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las 
Leyes y Ordenanzas"; asimismo el artículo 43 de la citada norma señala: "Las resoluciones 
aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo"; 



Que, mediante Informe N.° 184-2019-MPC/GM-DGCT, de fecha 20 de agosto de 2019, el 
Director de la Oficina General de Cooperación Técnica solicita la conformación de una Mesa 
Técnica, conforme al acuerdo arribado en fecha 02 de agosto de 2019 con representantes 
del Gobierno Regional del Cusco, la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, la 
Municipalidad Provincial del Cusco y el Consorcio Vial Cusco, con la finalidad de acompañar 
y apoyar al Consorcio Vial Cusco durante el proceso de elaboración del estudio de pre 
inversión a nivel de perfil del Proyecto: "Construcción de la Vía de Evitamiento de la ciudad 
del Cusco"; para lo cual alcanza la propuesta de conformación: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS INSTITUCIÓN QUE REPRESENTA 
PRESIDENCIA TITULAR Ing. Henry Hurtado Cruz Gerencia de Tránsito, Vialidad y 

Transportes de la Municipalidad 
Provincial del Cusco. 

SUPLENTE ng. Hebert Jesús Zevallos Guzmán Gerencia de Tránsito, Vialidad y 
Transportes de la Municipalidad 
Provincial del Cusco. 

SECRETARÍA 
TECNICA 

TITULAR Lic. Eulogio Tapia Deza Dirección General de 
Cooperación Técnica de la 
Municipalidad Provincial del 
Cusco. 

SUPLENTE ng. Carmen Rosa Palomino Caique Dirección General de 
Cooperación Técnica de la 
Municipalidad Provincial del 
Cusco. 

INTEGRANTES TITULAR Arqueólogo Marco Antonio Del Pezo 
Benavides 

Dirección Desconcentrada de 
Cultura Cusco 

SUPLENTE Arq. Maruja Villena Marroquín Dirección Desconcentrada de 
Cultura Cusco 

TITULAR ng. Raúl Tagle Sánchez Gobierno Regional del Cusco 
SUPLENTE ng. Gilbert Ysauro Galdoz Tejeda Gobierno Regional del Cusco 
TITULAR ng. Miguel Vera Pacco Consorcio Vial Cusco 
SUPLENTE ng. Floriano Palacios León Consorcio Vial Cusco 

Que, con Informe N.° 687-2019-OGAJ/MPC, de fecha 21 de agosto de 2019, la Directora 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina por la aprobación de la conformación de 
la Mesa Técnica para acompañar y apoyar al Consorcio Vial durante el proceso de 
elaboración del estudio de pre inversión a nivel de perfil "Construcción de la Vía de 
Evitamiento de la ciudad de Cusco", debiendo estar integrada de la siguiente forma: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS INSTITUCIÓN QUE REPRESENTA 
PRESIDENCIA TITULAR lng. Henry Hurtado Cruz Gerencia de Tránsito, Vialidad y 

Transportes de la Municipalidad 
Provincial del Cusco. 

SUPLENTE lng. Hebert Jesús Zevallos Guzmán Gerencia de Tránsito, Vialidad y 
Transportes de la Municipalidad 
Provincial del Cusco. 

SECRETARÍA 
TECNICA 

TITULAR Lic. Eulogio Tapia Deza Dirección General de 
Cooperación Técnica de la 
Municipalidad Provincial del 
Cusco. 

SUPLENTE ng. Carmen Rosa Palomino Colque Dirección General de 
Cooperación Técnica de la 
Municipalidad Provincial del 
Cusco. 

INTEGRANTES TITULAR Arqueólogo Marco Antonio Del Pezo 
Benavides 

Dirección Desconcentrada de 
Cultura Cusco 

SUPLENTE Arq. Maruja Villena Marroquín Dirección Desconcentrada de 
Cultura Cusco 

TITULAR ng. Raúl Tagle Sánchez Gobierno Regional del Cusco 
SUPLENTE ng. Gilbert Ysauro Galdoz Tejeda Gobierno Regional del Cusco 
TITULAR Ing. Miguel Vera Pacco Consorcio Vial Cusco 
SUPLENTE ng. Floriano Palacios León Consorcio Vial Cusco 



VÍCTOR G DINA 

MUNICIPALIDAD PROVl CIAL. DEI. C1ICO 
"Cusco, Patilmonio CuII%a. la Humani 

Que, estando a lo propuesto por el Director General de Cooperación Técnica, y al informe 
legal favorable emitido por la Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
corresponde la emisión de la Resolución de Alcaldía que aprueba la conformación de la 
Mesa Técnica para acompañar y apoyar al Consorcio Vial durante el proceso de 
elaboración del estudio de pre inversión a nivel de perfil "Construcción de la Vía de 
Evitamiento de la ciudad de Cusco"; 

Por tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 6 DEL 
ARTÍCULO 200  DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY N.° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la conformación de la MESA DE TÉCNICA para 
acompañar y apoyar al Consorcio Vial, durante el proceso de elaboración del estudio de 
pre inversión a nivel de perfil "Construcción de la Vía de Evitamiento de la ciudad de Cusco", 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS INSTITUCIÓN QUE REPRESENTA 
PRESIDENCIA TITULAR Ing. Henry Hurtado Cruz Gerencia de Tránsito, 

Vialidad y Transporte de la 
Municipalidad Provincial del 
Cusco. 

SUPLENTE Ing. Hebert Jesús Zevallos Guzmán Gerencia de Tránsito, 
Vialidad y Transporte de la 
Municipalidad Provincial del 
Cusco. 

SECRETARÍA 
TECNICA 

TITULAR Lic. Eulogio Tapia Deza Dirección General de 
Cooperación Técnica de la 
Municipalidad Provincial del 
Cusco. 

SUPLENTE ng. Carmen Rosa Palomino Colque Dirección General de 
Cooperación Técnica de la 
Municipalidad Provincial del 
Cusco. 

INTEGRANTES TITULAR Arqueólogo Marco Antonio Del Pezo 
Benavides 

Dirección Desconcentrada 
de Cultura Cusco 

SUPLENTE Arq. Maruja Villena Marroquín Dirección Desconcentrada 
de Cultura Cusco 

TITULAR Ing. Raúl Tagle Sánchez Gobierno Regional del Cusco 
SUPLENTE Ing. Gilbert Ysauro Galdoz Tejeda Gobierno Regional del Cusco 
TITULAR ng. Miguel Vera Pacco Consorcio Vial Cusco 
SUPLENTE ng. Floriano Palacios León Consorcio Vial Cusco 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Gerencia Municipal, Gerencia de Tránsito, 
Validad y Transportes, Oficina de General de Cooperación Técnica y demás instancias 
administrativas correspondientes, el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

pOV "LZL cUSCO 
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